
 

 

 
 
 

Villa Elisa, 23 de octubre de 2025 
Director DNCP. 
Técnico Verificador: scubilla. 

 
Presentes: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de aclarar las observaciones realizadas a la MCN ID 471092 

- PROVISION Y MONTAJE DE PARQUE INFANTIL, a continuación, se detallan: 

Observaciones del Verificador 

- INCONSISTENCIAS 

Documentos del SICP 

Inconsistencias 

Se indica a la convocante que se verifican inconsistencias en los documentos/SICP. 

Comentario 

1) Se solicita remitir el Acto Administrativo del Administrador de contrato.// 2) Verificado que los pagos se 

realizarán contra certificado y el plazo de ejecución se extiende hasta el próximo ejercicio, consultamos a la 

convocante como se harán los pagos teniendo en cuenta que el proceso no es plurianual. Recordamos lo 

dispuesto en el Art. 120 de la Ley Nº 7408/2024: “…la obligación es un vínculo jurídico financiero entre un 

Organismo o Entidad del Estado y una persona física o jurídica. En materia de provisión de bienes, obras o 

servicios, la obligación se consolida con la entrega efectiva a satisfacción del bien o servicio debidamente 

documentado “…y la Ley 1535/99 de Administración Financiera del Estado, en el Art. 22 último párrafo referente 

a la etapa de ejecución del presupuesto, establece cuanto sigue: “…El cumplimiento de las obligaciones 

financieras será simultáneo a la incorporación de bienes y servicios…”.- 

ACLARACION: Hemos realizado la carga de la resolución tantas veces como contestación de la rectificación 

en general 

  

De igual manera volvemos a cargar, claramente los plazos expuestos en el pbc son estimativos, remitimos 

cronograma emitido por la encargada de obras donde indica que la ejecución se realizara dentro de los plazos 

de este ejercicio fiscal. 

 

 
 


